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■N LÀ CAPITAL

Por on Baos. . . . ■ 2‘Oû pesetas 
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses. . . 10'60 » 
Per un año ..... 20*60 >

rSIBA DB LA CAPITAL

Por XIB mes............ 2*60 pesetas 
Por tres meses. . . í‘00 >
Por seis meses. . . 12*60 » 
Por QB alo............24*00 »

N ¿uñeros saeltos, 26 o4ntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ÁDTBBTBMOIA.—No S6 admitirán, para la inseroióa, oomtuieaoiones qae no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIMGO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ios auunoios 
judiciales a rasón de tbks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, babor satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin oayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios do 
▲friea, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la G a opta, (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por le tanto, solo so atenderán las sas- 
eripeiouea que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre,

RIRISTIKII DK TMIDé, 
SAMIIÁD Y «WfiHé» ¡

DECRETO ; 
i

Las leyes reguladoras de la . 
jurisdicción contenciosa en las 
cuestiones relacionadas con el 
trabajo asalariado han respondi- j 
do a un doble fin, que las necesi- : 
dudes sociales impusieron desde 
el primer momento al legislador, 
a saber: celeridad y prontitud en 
el procedimiento y terminación ; 
completa y expedita de las dife- : 
rencias suscitadas entre las par- 
tes litigantes,^en cuanto dimanan . 
de la aplicación del contrato de i 
trabajo. j

En otros mejores términos, la 
substanciación de las reclama- j 
ciones que hayan de formularse ’ 
ante los Jurados mixtos del Tra
bajo supone siempre, en último 
término, la misión de liquidar 
situaciones litigiosas producidas 
entre el patrono y el agente asa
lariado, y liquidarlas en forma 
que, simplificados los trámites y 
garantidos todos los derechos, se 
llegue con mayor rapides y efica- j 
cia a soluciones definitivas que i 
no permitan el empleo abut^iv© ¡ 
de acciones ilegítimas, de las que 
pueden ser la mala fe y el llama
do espíritu litigante los principa
les inspiradores y consejeros.

Esta consideración, notoria a 
asimple vista, impuesta además 
por el examen del conjunto de i 
nuestras i©yes sociales, exige, ; 
dentro de los términos que en ¡ 
este Decreto se precisan, que | 
quien reclame ante los Jurados ; 
mixtos, teniendo en cuenta que 
todas las reclamacioNf s, aunque 
puedan dimanar de acciones di- 
versas, proceden en realidad de . 
un mismo título jurídico o causa 
de pedir: el contrato de trabajo, 
y deben ventilarse entre las mis
mas personas; plantee, desde lue 
go, ante el Jurado mixto e inclu
so para la mayor eficacia de la 
acción conciliadora, todas las 
cuestiones que en su día hayan 
de ser objeto del fallo correspon 
diente, si no se logra la ayeren- 
cia de las partes. Este dictado 
del recto proceder no ajeno a la 
acumulación de acciones preve
nidas en las leyes precesales co
munes tienen aún mayor justifi
cación en las sociales, pero, sin 
embargo, merced al estado inci
piente de la legislación social, 
no codificada t<§davía y a la di
versidad de sus fuentes, han ve
nido predominando contra el es
píritu que en su conjunto las ani
ma, verdaderas antimenias y no
torias anomalías jurídicas, que 

habrían de producir a la larga, 
de no ser corregidas, honda per
turbación y quebranto, restándo
les buena parte de la eficacia que 
determinó la existencia de dichas 
disposiciones.

Por ello ha de evitarse la fa
cilidad de producir sucesivamente 
demandas escalonadas, ocultan
do en las primeras las nuevas re
clamaciones a formular y divi
diendo así arbitrariamente lo que 
a veces constituye verdadera 
continencia de la cau.sa.

No cabe decir, a pesar de esa 
innegable unidad, que el ejercicio 
de las acciones, mientras no ha
yan prescrito, es potestativo del 
actor, y que siendo diferentes los 
términos de prescripción no que
pa acomodar los más extensos a 
los más reducidos, por cuanto 
obsta a ello de una parte la espe
cialidad y la importancia extraor
dinaria que tiene en estas cues
tiones el procedimiento concilia
torio, el cual no se consigue en

GOBIERNO DB LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL

El limo, señor Director General de Administración telegráfica
mente ordena la inserción del acuerdo del Tribunal de ©posiciones 
a Secretarios de 2.* categoría, haciendo público que el día 8 de 
abril comienza la segunda y última vuelta del segundo ejercicio 
oral, quedando convocados para llevarlo a eabo, cuantos opositores 
no se hayan presentado en el primtr llamamiento, reiterándose el 
acuerdo de que serán declarados decaídos en su derecho aquellos 
opositores que no se presenten al ser llamados a actuar en dicho 
ejercicio, sea cualquiera la causa que origine la incomparecencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 29 de marzo de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 

Ferndndes Afendrguea,

763
El señor Gobernador del Banco de Crédito Local de España 

comumea a este Gobierno que ha dirigido una Circular a todos 
los Ayuntarnietitos de esta provincia, ofreciendo su concurso 
para estudiar con las Corporaciones Aítinicipales, la posible 
realisacián de operaciones de crédito destinadas a ejeeucién 
de obras que atenúen o solucionen la crisis de trabafo existente 
en los respectivos Municipios.

Por el interés que indudablemente tiene dicho ofrecimiento 
para remediar el paro obrero en aquellas localidades donde 
exista, encaresco a los señores Alcaldes que presten su atención 
a la referida Carta-Circular de la que deberán dar cuenta a 
las Corporaciones, toda ves que la mefora en la cotisacián de 
las cédulas emitidas por dicho Banco permiten a esta entidad 
rebajar el tipo de interés aplicable a sus operaciones con los 
Aytíntamientos.

Como los motivos expuestos constituyen otras tantas facili' 
dades pora llevar a cabo la ejecución de proyectos de obras 
municipales que, además de la mefora que ello signifique para 
los Mtinicipios, contribuirá a mitigar el paro obrero, se hace 
público en este periódico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones a quienes pueda interesar la colaboración ofrecida.

Logroño, 18 de marzo de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndes Mendrgues.

Ja amplitud que la ley le concede 
si no se atiende por el Jurado 
mixto más que al cumpümient® 
de un mero trámite procesal, a 
dejar solucionada en todos sus 
aspectos la situación creada en
tre el patrono y el obrero, y de 
otra, que dado en nexo y subor
dinación de las diferentes cues
tiones que pueden plantearse, no 
se deben negar a las partes el 
derecho a conocer en toda su ex
tensión el alcance e importancia 
de las reclamaciones que el liti
gante estime procedentes, único 
modo de que sean discutidos y 
contrastados los actos propios y 
los hechos que los hayan deter
minado, dentro de la realidad y 
del desarrollo del contrato, que 
ea ningún caso deja de constituir 
una entidad sustantiva, genera
dora de acciones que no pueden 
resultar, dado su íntimo ligamen 
y conexión, arbitrariamente se
paradas.

Por otra parte, es evidente y 

notoria la evolución que en estas 
materias señala, no sólo la legis- 

. lación de los países industriales, 
sino la propia jurisprudencia de 
nuestra Patria, donde se consa
gra el principio de que no cabe 
aplicar en determinadas reclama
ciones de trabajo un criterio que 
prestándose a graves abusos y a 
perjuicios excesivos se halle en 
pugna manifiesta con ideas de 
moral y de justicia, inspiradas, 
sin duda del Poder público. Hay, 
pues, que establecer un procedi
miento que, sin alterar en su 
esencia las disposiciones legales 
vigentes, sirva por igual los inte
reses de patronos y obreros y les 
superiores de la equidad y de la 
justicia, un procedimiento por el 
que los obreros cuando son des
pedidos, y se encuentran, por lo 
tanto, privados de medios ds sub
sistencia, puedan obtener con el 
apremio de su propia necesidad 
la satisfacción de sus anheles le
gítimos; de los patronos, para 
que no sufran la incertidumbre 
de verse amenazados de acciones 
de alcance y gravedad descono
cidas, perturbándose muchas ve- 
ces, sobre todo si se trata de in
dustriales modestos, la marcha 
y desarrollo de sus negocios, y 
de la justicia, porque la justicia 
social es ante todo obra de con
ciliación y de armonía, de tran- 
SRción y de concordia entre el 
capital y el trabajo, como ele
mentos inseparables de la pro
ducción y de la economía de los 
Estados.

A prepuesta del Ministre del 
Trabajo, Sanidad y Previsión y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Venge en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Siempre que un 

patrono o un obrero hagan uso 
del derecho que les concede la 
ley de Jurados mixtos, formulan
do ante estos organismos las de
mandas correspondientes, habrán 
de indicar en ellas todas las de
más reclamaciones que se crean 
con derecho a plantear dentro de 
la misma jurisdicción, si dimanan 
de la aplicación del prvpio con
trato de trabajo.

Artículo 2.® Formulada así la 
demanda, en el procedimiento 
coBcilintorio el Presidente del Ju
rado mixto intentará la avenen
cia total de las partes sobre las 
diversas reclamaciones enuncia
das, y si consigue un acuerdo se 
ilevprá a efecto lo convenido por 
los trámites de ejecución de sen
tencia, haciéndese la declaración 
fermai de que quedan terminadas 
y resueltas todas las cuestiones 
pendientes, sin que quepa, por lo 
tanto, el ejercicio de nuevas ac-
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i 
cienes ante el propi© Jurado 
mixte.

Artículo 3.° En el caso de 
avenencia parcial, las accíenes 
se ejercitarán contraídas a los ex
tremos en que se haga constar el 
desacuerdo, entendiéndose fini
quitadas y conclusas las demás 
que pudiesen corresponder a cual- | 
quiera de las partes, aunque no ? 
hubiesen sido concretamente es- ¡ 
pecificadas.

En este caso, en el acta de jui
cio de conciliación, el demandan
te habrá de declarar que se re
serva el ejercicio de las demás 
acciones distintas de la ejercita- 
dr. Asimismo se hará constar la 
incompetencia del Jurado cuando s 
sea pertinente, tanto per la pro- I 
fesión del obrero como por la | 
cuantía de las reclamaciones for- | 
muladas, en lo que se refiere al I 
abono de cantidades por pago o ! 
diferencia de salaries, horas ex- i 
traordinarias, etc.

Artículo 4.® Las acciones que 
tengan por disposición legal tra
mitación distinta se sustanciarán 
por separado, pero el Tribunal 
habrá de tener a la vista para las 
resoluciones que dicte ios fallos 
anteriores que se refieran a las 
propias partes litigantes, y que 
hayan sido objeto de una misma 
tentativa ineficaz de conciliación 
y avenencia.

Artículo 5.° Si se trata -de de
mandas formuladas por obreros 
que hayan sido despedidos, no 
consiguiéndose la avenencia total 
a que se alude en el artículo 2.°, 
seguirá el juicio de de.spidíí su 
curso hasta dictarse la oportuna I 
sentencia por el organismo mixt®. I

Artículo 6.° Les patronos que í 
reclamen ante los Juradss mixtos 
coníra los obreros que dejen de 
cumplir sus ©bligaciones contrac
tuales se ajustarán al procedi
miento señalado, pudiendo ejerci
tar las acciones de reconvención 
y todas las demás que estimen 
pertinentes a la mejor defensa de 
sus derechos.

Artículo 7.® Les Jurados mix
tos no admitirán en lo sucesivo 
demandas formuladas en oposi 
ción con los preceptos de este De
creto.

Dado en Madrid a veintiuno de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinco,—Nicete Alcalá-Zamora 
y/Torres.—El Ministro de Traba
jo/ Sanidad y Previsión, Oriol 
Anguera de Soje.

(Gaceta 22 marzo 1935)

ILUSTRE COLEGIO NOTA
RIAL DE BURGOS

909
La Junta Directiva de este 

Ilustre Colegio se halla instru
yendo expediente para la devo
lución de fianza de don Pedro 
Gutiérrez Peña, Notario que fué 
de Calahorra, la cual tenía cons
tituida para responder del ejerci
cio de su cargo, hasta el 25 de di
ciembre de 1933 en que cesó en la 
misma por h^ber sido jubilado.

Sirvió también las Notaría.? de 
Huerta del Rey, Pnmpliega y Ca
lahorra pertenecientes a este Te
rritorio, y la de Baeza, del Cole
gio de Granada.

Lo que se hace saber para que 
les que tuvieran que hacer alguna’ 
reclamación, la formulen ante 
esta Justa Directiva en el plazo 
de un mes contado desde la ínser< 

ción de eFte anuncio en la «Gace
ta de Madrid>, con arreg'o a lo 
dispuesto en el artículo 84 del vi
gente Reglamento del Notariado.

Burgos, 27 de marzo de 1935. 
—El Decano, Joísé Nieto Méndez.

OBRAS PIBLIUS
Provincia ds Logrofio

ELECTRICIDAD
ANUNCIOS 864

Don Lázaro Fernández, como 
Gerente de la S. A. «Hidro Elec
tra de Nájera», ha presentado en 
e.sta Jefatura de Obras Públicas 
un proyecto para establecer una 
línea eléctrica de alta tensión 
desde la caseta que tiene instala
da en Corpor&les hasta el pueblo 
de Morales, para alumbrado del 
mismo.

Lo qus se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el piare fijado, a horas 
hábiles díí oficina, en el Negocia
do de Electricidad de esta Jefatu
ra de Obras Pdblieas.

A continuación se inserta la

Juntas Municipales del Censo Electoral
Designacixín de Presidentes y Suplentes d& A/esas electorales para el bienio de /935-36

PUEBLOS • PRESIDENTES SUPLENTES

Cidamón .... único única
Cihuri................... Id. H
Clavijo................... Id. là
Cotera................... Id, là
Enciso................... Id. là
Ezcaray................... Id. 1."

Id. Id. 2.*
Id. Id. 3.*

Galilea................... Id. única
Gimüee................... Id. là
Grávalos .... Id. là
Here®................... Id. là
Herramélluri . . . Id. là
Hormillcja. . . . Id. là
Hornos................... là là
Igaa........................ là 1.®

Id. là 2.®
Laguna................... là única
Manjarrés .... là là
Mansilia................... là là
Medrano . . . . H. là
Munilla................... là 1.®

Id. là 2.®
Murillo de río Leza. là l.“

Id. là 2.*
Muro de Aguas . . Id. única
Muro de Cameros . là là
Nieva de Cameros . là là
Ochánduri.... là là
Poyales................... là là
Pradejón .... Id. 1.®

Id. là 2.®
là 3.®

Préjano................... là única
Quel'........................ 1.® 1.*

Id. là 2.®
Id. 2.® única

Nota-¿ xtracte del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 25 de marzo de 1935.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal

NOTA DE PUBLICACIÓN

Don Lázaro Fernández, como 
Gerente de la S. A. «Hidro Elec
tra de Náj^ra», ha presentado en 
e.sta Jefatura de Obras Públicas 
un proyecto para establecer una 
línea eléctrica de alta tensión 
desde la caseta que tiene instala
da en Corporales hasta el pueblo 
de Morales, para alumbrado del 
mismo.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

La S. A. «Hidro Electra de Ná
jera» proyecta tender una línea 
de alta tensión a 3 000 voltios pa
ra el establecimiento de energía 
eléctrica para alumbrado del pue
blo de Morales, en la provincia 
de Logroño. Esta línea partirá 
de la caseta de transformación 
establecida en Corporales y a 
donde llega una línea derivada 
de ©tra trifásica propiedad tam
bién de la Sociedad solicitante, 
que fué oportuaamente autori
zada.

La línea será monofásica con 
dos hilo.? a alta tensión a 3.000 
voltios. Parte de) transformador 
instalado en el pueblo de Corpo
rales siendo casi en línea recta 
todo el trazado, atravesando en 
su última parte la carretera de 
Corporales a Morales. El tran«- 
formader será instalado en el pun
to indicado en el plano general.

La distancia- desde el transfor

D. Bonifacio Pérez Bañares
» Melecio Miguel Rodríguez
» Serafín Ascacíbar Cenzano
> Benito Olalla Ibáñez
» Escolástico Tabernero Mnez.
» Baltasar del Pozo García
» Agapita Ortiz Landeta

' » Pedr© Peña Pérez
» Bernardo Malo Ochoa
» Julián Argudo Hernando
> Máximo Abad Mareno
> Victoriano Ruíz Munílla
» Angel Maiso Diez
» Enrique Manzanares Izquierdo
» Jacinto Licart Irechs
» Julián Sáez Benito
> Severiano Sáenz Gil
» Liborio Mancebo García
» Gumersindo Medrano Pérez
» Vicente Marcos Gil
» Lucie María Peso
> Antonio Galilea Sáenz
» Esteban Diez Martínez
> Esteban San Miguel López
» Dionisio Rodríguez Alonso 

D.* María Mangado Rivas 
D. Crispulo Anderica Ruiz

» Timoteo Magaña González
» Santos Marrón Aguilar
» Manuel Martínez Heras
> Simón Vicente Vicente
» Eustaquio González Tierno 
» Vidal Mangado Ezquerrro 
» Alfredo Sots Pascual
» Víctor Clos Isaba
» Florencio Barojt Pérez
» Cirilo Aldsma Marzo 

mador instalado en Corporales 
hasta el de Morales es de 1.370 
rastros. Los dos hilos del trazado 
aéreo irán sujetos sobre aislado
res de porcelana del tipo llama
do «Delta», fabricados para una 
ttnsión de servicie de 5.000 vol
tios.

Lo.s soportes irán sujetos sobre 
fuertes postes de madera de pino 
kyanizado de 9 metros de longi
tud, empotradosr en una longitud 
de l‘20 metros aproximadamente 
en el suelo,

L(íS aisladores estarán coloca
dos de modo que el punto más ba
jo de la catenaria que forma 
hilo inferior quede como míni- 
mun a 6 metros de altura sobre 
el suelo. En el cruce con la ca
rretera esta altura será de 7 me
tros, instalándose además en este 
cruce entre los dos pestes y para 
cada conductor un hilo de acero 
galvanizado de 4 m/m ds diáme
tro, que irá sujeto de metro en 
metro aproximadamente con el 
conducter. Los hilos de retención 
irán sujetos en ambos apoyos del 
cruce con aisladores de retención 
independientes de aquéllos que 
soportan la linca.

La casf'ta de transformación, 
en Morales, será construida de 
obra de fábrica con una sección 
en planta de l‘50x l‘5O metros, 
cen u»a altura conveniente.

En la careta s*? í.nstalará un 
transf ermador de 2 K V A. de capa- 
cidí^d y 3,000/120 voltios de rela
ción do tensiones con los apara
tos de maniobra en un pequeño 
cuadro y lo^ aparatos de protec
ción necesarios.

D. Estanislao Ledesma Barrio
> José Agü:^^ro García
> Gabriel Sáenz y Sáenz
> Pelayo López Fernández
» Pedro Cenicero Cuadra
» Félix Hernando Díaz
» Benito Gómez García
> Manuel Lacalle Zabala
» Deogracias Diez Pérez
> Julián Zárate Gobantes 

D.* Mclchora Vallejo Calleja 
D. Antero Blanco Tormo

» Antonino Leiva Delgado
> Jenaro León Marcos
> Francisco Pascual Pascual
» Leocadio Arnedo Benigno
> Santos Jiménez González
> Julián León Sáenz
» Miguel González Pérez
> Felipe Yanguas Benito
> Juan López Ramírez
> Francisco Trincado Ferndez.
» Fr&ncisc© Murillas Pueyo 
» Antonio del Campo Ramírez 
» Santiago Cabezón Orí©
» Práxedes Jiménez Martínez 
» Tenais García García
» Juan López Villahoz
» Rufino Leiva Barrasa
> Eraeterie Laiheras Miguel
» Perfecto López Ibáftez
» Pedro López Ezquerr®
» Antonio López Ezquerro 
» Fermín Jiménez
> Nicolás Ibáftez Alonso
» Gregorio Tomás Yanguas
» Emilio Benito Arnedo

2-~(Continuard}
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La cftseta estará dispuesta con 
venti’ación natural y carrada con 
puerta y llave y so'amente ten
drán acceso a la misma las per
sonas encargadas de su servicie.

Tarifas de precios para el su
ministro de energía eléctrica
La tarifa que se aplicará será 

de 2'50 pesetas por lámpara de 
15 witios, incluido el impuesto 
del Estado, al mes.

Daños y perfuicios
No se lesionan los intereses del 

Estado ni de particulares; estan
do éstos conformes con qu« la lí
nea atraviese sus propiedades.

Relación de los propietarios 
cuyos terrenos atraviesa la 
línea
DE CORPORALES A MORALES

Candelas’ Zuazo 
Antonio Cafias 
Eugenio Jorge 
Alberto Garnica 
Señores de Tejada 
Genoveva Molina 
Raimundo Dulanto 
Gregorio Villar.

Logroño, 25 de marzo de 1935.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

908
Habiendo solicitado don Calix

to Terés en calidad de Apodera
do del Ilmíí. Sr. Obispo de la Dió
cesis de Calahorra y La Calzada 
la devolución de la fianza consti
tuida para responder de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público com-motivo de las obras 
dél proyecto de tendido de línea 
eléctrica desde la de alta tensión 
propiedad de la S. A. «Electra 
Recajo» frente al Seminario Con
ciliar coRStruídó en Legreño, a 
los sótanos del mismo, ordeno al 
Alcalde de Logroño, en cuyo tér
mino municipal se ejecutaron las 
obras, rermtn a ehta Jefatura «de 
Obras Públicas las reclamaciones 
que le hayan sido presentadas o 
las que se presenten contra el pe
ticionario en el improrrogable 
plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio.

Logroño, 27 de marzo, de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

EXPROPIACIONES
888

Realizado el cebro del hbra- 
mietttb para pago del expediente 
de expropiación de las fincas ocu
padas en el término municipal de 
Jübera con motivo de la cons
trucción del trozo tercero de Ja 
carretera de Ribafrcch t a la de 
Garray a la estación de Calaho
rra, he dispuesto señalar el día 
12 del mes de abril próximo, a las 
diez de la mañana, para proceder 
al pago de dicho expedieate en la 
Casa Consisteríal del Ayunta
miento de Jubera.

Lo que se publica en este po- 
riódico oficial para que puedan 
concurrir los interesados provis
tos de la hoja de aprecio, advír- 
tiéndoles que no se admitirá re
presentación alguna, sino por 
medio de poder debidamente au
torizado.

Logroño, 27 de marzo de 1935.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Tribnnal Frerineial de le Cea- 
teHeioso-i(ioiiD»tratiTO de 

Legreñe
J ANUNCIOS 834

? Recurso nümero 19 de 1935

i Ante este Tribunal se ha pre- 
sentado escrito por el Abogado 

: don Jesúij Ruiz del Río en repre- 
í sentación de don Jacinto Escorza 

San Miguel, fechado el 14 del ac- 
: tuai, interponiendo recurso con- 
i tencioso-administrativo sobre y 

centra resolución del Ayuntamien- 
\ to de Calahorra por el que se le 

declaraba cesante en el c^rgo de 
Guardia Municipal de dicha Ciu
dad; y habiendo sido tenido por 

j interpuesto dicho recurso en pro 
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa. Is publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, cera© se efec
túa, para conocimiento de loR 
que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

‘ Recurso número 20 de 1935
832 

, Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de don Alberto Pisón 
Muñoz, fechado el 14 del actual, 
interponiendo recurso canttncie- 
S0-administrativo sobre y centra 
resolución del Ayuntamiento de 
Calahorra por cesantía en el car
go de Guardia Municipal de dicha 
Ciudad; y híjbiend® sido tenida 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, ha publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para cecocimiente de los que tu
vieren inteiés directo en el nego
cie y quisieren coadyuvaren él a 
la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.* B.®: El Prc- 
.sidente del Tribunal, Filibírt© 
Afrontes.

Recurso número 21 de 1935
828

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jé'Aús Ruiz del Río en repre
sentación de don Manuel Tejedor 
Merino, fechado ol 14 del actual, 
interperJendo recurso contenci©- 
sa-admipíisti ativo sobre y contra ; 
resolución del Ayuntamient® de 
Calahorra por la que se le decía- : 
ró cesante en el etn go de Vigi- i 
lante de Arbitrios de mencionada 
Ciudad; y habiendo siá» tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia dtJ día de hey, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobreel ejercicio déla 

jurisdicción contencioso-adminís- 
trativa, la publicación del preseir- 
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negecio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.®. El Pre 
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 22 de 1935
829

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abngado 
don Jesús Ruiz del Río en rf pre
sentación de don Bonifacio Fer
nández Pérez, fechado el 14 del 
actual, interponiendo recurso 
contencioso administrativo sobre 
y centra resolución del Ayunta
miento de Caleharra por la que 
se acordó la cesantía de dicho se- 
ñ^r Fernández en el cargo de Vi
gilante de Arbitrios de dicha Ciu
dad; y habiendo side tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicsción del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efcctún; 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonia Carrasca.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 23 de 1935
830

Ante este Tribunal se ha pre
sentad© escrito por el Abogado 
den Jesús Ruiz del Río, en repre
sentación de den Blas López Ji 
ménez, fechado el 14 del ac
tual, interponiendo recurso con- 
tencioso administrativo sobre y 
contra resolución del Ayunta
miento dé Calahorra por 1» que 
se le declaró cesante en el cargo 
de Oficial de la Secretaría e In
tervención; y habiendo sido teni
do por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de» hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935, 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.° B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrontes.

Recurso número 24 de 1935 ‘
824 '

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de don Miguel Pastor 
Muro, fechado el 14 del actual, 
interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y contra

í resolución del Ayuntamiento de 
I Calahorra por la que se declaró 
I’ su cesantía en el cargo de Auxi

liar del Secretario de la Corpora
ción municipal; y habiendo sido 

! tenido por interpuesto dicho rc- 
! curso en providencia del día de 
i hoy, se ha acordado por el Tribu- 
j nal, conforme dispone el artículo 
I 36 de la vigente Ley sobre el ejer- 
’ ciclo de la jurisdicción contencio- 
j so-administrativa, la publicación 
j del presente en el Boletín Ofi* 
í CIAL de esta provincia, como se 

■ efectúa, para conocimiento de los 
’ que tuvieren interés directo en el 
I negocio y quisieren coadyuvar 
i en.él a la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935.
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 25 de 1935 ‘
825

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río en repre-^ 
sentación de don Joaquín Gavín 
Martín, fechado el 14 del actual, 
interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y centra 
resolución del Ayuntamiento de 
Calahorra por la que se acordó 
la cesantía en el cargo de Escri
biente a dicho señor Gavín de laa 
Oficinas municipales de dicha Ciu
dad; y habiendo sido tenido porin
terpuesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acorda
do por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente Ley 
sobreel ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-adoainistrativa, 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, como se efectúa, para cono
cimiento de las que tuvieren inte
rés direct© en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Admi
nistración.
" Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
toni© Carrasco.—V.® B.*: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 26 de 1935
823

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogadr 
den Jesús Ruiz del Río, en re
presentación de don Anselmo 
García Vigutra, fechado el 14 del 
actual, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y oontra resolución dtl Ayunta
miento de Calahorra por la que 
se le declaró cesante en el cargo 
de Auxiliar de Oficina de Co
locación Obrera de dicha Ciudád; 
y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día ¿e hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispene el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
1 a jurisdicción centencieso - ad
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negccio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.®B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrentes.
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EDICTO 802
Den Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue juïci© ejecutivo a 
instancia de doa Antonio Alonso 
Gorricho, representado por el 
Procurador don Florencio Ballu- 
gera, contra don Crescencio Ló 
p»z Lumbreras, sobre p^.go de 
cuatro mil ciento cuarenta y cua
tro pesetas cincuenta y cinc© cén
timos; en cuyo» autos se ha dic
tado la sentencia, cuyo enea beta- 
miente y parte dispositiva, dicen 
así:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a catorce de marzo de 
mil novecientos treinta y cinco; 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Primera Instancia 
de la misma, habiendo visto los 
presentes auto» ejecutivos segui
dos entre partes, de una, como 
demandante, don Antonio Alonso 
Gorricho, jornalero y de esta ve
cindad, defendido p©r el Letrado 
don Jesús Ruiz del Rí®, y repre
sentado por el Procurador don 
Florencio Ballugera y García, y 
de otra, com® demandado, don 
Crescenci© López Lumbreras, 
vecino de Zarratón, declarado en 
rebeldía, sobre pago d« pese
tas; y. i..

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir esta ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al deman
dad© don Crescencio López Lum
brera», y coa su producto entero 
y cumplido psgo al acreedor don 
Antonio Alonso Gorricho de la 
cantidad de cuatro mil ciento 
cuarenta y cuatro pesetas cin
cuenta y cinco céntimos de prin- i 
cipal, que es en deberle per vir- t . . □ -i
tud de la letra de cambio base de twwte de marzo de mil novecien- 
la demanda, los intereses legales I tos
de dicha suma desde la fecha del | «.—V.. B. . El Ju^z de Primera 
pretest© de la letra y tedas las { Instancia, Antonio Kuiz. 
castas causadas y que se causen j ---- - - -------
que se imponen expresameate a 
dicho demaBdado.

Así por esta »i .sentencia que 
mediante la rebeldía del deman
dado, se notificará en la forma 
dispuesta en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Sal
vador S. Terán.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Primera Instaucia 
de esta ciudad de Logroño, en ei 
mismo día de su fecha, por ante 
mí, el Secretario, de que ¿oy fe. 
—Ante mí, Jesús AJfeirán Taboa- 
da>.

El presente edicto se publicará 
en el Bolstín Oficial de esta 
provincia para que sirva de noti
ficación al demandado don Cres- 
cencío López Lumbreras.

Dado en Logroño, a veinte de 
marzo de mil ncvecientos treinta 
y cinco,—E/ Salvadcr S. Terán. 
—D. S. O., Jesús Alfeirán Ta- 
boada.

EDICTO 903
Por virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a don Manuel 
Alonso Castrillo, de 41 años de 
edad, viajante, hijo de Victoria
no y Ciprian a, natural de Burgos, 

con domicilio, según se dice, en 
Zaragoza, calle Pignatelli, núme
ro 81, 1.®, derecha, y que estuvo 
en Logroño ho.‘‘pe9Íándos9 en el 
Hotel Comercio, y cuy© actual 
paradero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez.días, contados desde la publi
cación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de recibirle declaración, acre
dite la preexistencia de l© sus
traído y cfrecerle el procedimien
to que determina el artículo 109 
de la ley dfi Enjuiciamiento Cri
minal, por virtud de la cau-sa nú
mero 24 de 1935, que se sigue en 
este Juzgado, por hurto de una 
cubeta de fibra con unos trtinta 
trajes al mencionado don Mnnuei 
Alonso, apercibiéndola que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Legreño, a veintiocho 
de marzo de mil nsvecientos trein
ta y cinco.—El Juez de Instruc
ción, Salvador S. Terán.

VACANTES 898
Por el presente se anuncia la 

previsión por concurso de trasla
ción entre Secretarios de la mis
ma categoría de las vacantes de 
Secretario y su Suplente del Juz
gado Municipal de Aguilar del 
Río Alhama, población inferior a 
5.000 habitantes, de este partido 
judicial.

Los Secretarios aspirantes de
berán remitir sus solicitudes a es 
te Juzgado de Primera Instancia 
dentro de los treinta días siguien
tes a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en la 
«Gaceta de Madrid», acompañan
do los documentos prevenidos en 
el artículo 24 del Decreto de 9 de 
noviembre de 1933.

Cervera del Río Alhama, vein-

5

»

SUBASTA DE CHOPOS
Ayuntamiento de Tormantoe

845
El día 14 de abril próximo, a 

las once, tendrá ligar en la sala 
del Ayuntamiento de esta villa, 
la enajenación en subasta pública 
mediante pliego cerrado, de cien
to cincuenta chepo», bajo el plie
go de condícionci! que obra e» la 
Secretaría del Ayuntamiento, e« 
2.295 pesetas.

Tormante», 21 de marz® de 
1935.—El Alcalde, Roberto Ba- 
rona.

ANUNCIO 892
El día 7 de abril próximo, a las 

once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta 
villa la subasta para la cobranza 
dtl repartimiento general de Uti
lidades del fcño actual, el de la 
ganadería por aprovechamientos 
de pastos y del reconocimiento 
sanitario de alimentos, bajo -el ti
ps y condiciones que se pondrán | 
de manifiesto en el act© de la I 
î’î’sma. 1

Treviana, 25 de marzo de 1935. * 
—El Alcalde, Santiago Ortiz. > í

ANUNCIO 906
Habiéndose recogido en este 

Ayuntamiento una ternera de pe
lo rejo y con marcE» a tijera de 
E. L. L., ha quedado depositada 
en el Matadero municipal a dispo
sición de quien justifique ser su 
dueño, quedando en la ob'igacíón 
de abonar los gastos causados.

Haro, 27 de marzo de 1935.— 
El Alcalde, P. F. Lacucsta.

EDICTO 784
Don Víctor Ortigosa Rodríguez, 

Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hace saber: Que la lista de 

Vocales natos nombrados por 
este Ayuntamiento y que por mi 
nisterio de la Ley deben interve
nir en las operaciones del Repar
timiento general de Utilidades en 
esta villa y año actual, es cora© 
sigue:

Parte Peal
Don Francisco Martínez Mayo

ral, primer contribuyente por ri
queza rústica.

Don Santiago Mayoral Mayo
ral, ídem por ídem urbana.

Don Donato Martínez, ídem 
por ídem rústica, forastero.

Parte Personal
Don Ezequiel Pascual Rodrí

guez, primer contribuyente por 
riqueza rústica.

Don Tomás Mayoral Pascual, 
ídem por ídem urbana.

Se hace saber; Que todo con-
tribuyente del término y foraste
ros, y por relación jurada decla
re ante este Ayuntamiento en el 
plazo de ocho días, a contar de la 
publicación de este edicto en el I Logroño, 16 de marzo de 1935. 
Boletín Oficial de lu provincia, _ei ingeniero Jefe de Industria, 
haciendo constar las utilidades 1que por cualquier concepto crean ¡ Escolar,
obtener en este término munici- !
pal y las procedentes de otros 
términos para tenerlas en cuenta * 
por las Juntas o Comisiones de j 
Evaluación al confeccionar el in- | 
dicado Repartimiento, y que de j 
no declararlas, las Juntas o Cq- ; 
misiones aplicarán en su día a ¡ 
cada uno Us que crean justas y ; 
procedentes, esto sin perjuicio de ? 
las responsabilidades que puedan 
caber por la no declaración. ;

Hornos de Moncaivillo. a 16 de 
marzo de 1935.—El Alcalde, Víc
tor Ortigosa.

En las Secretarías de los Ayun
ta mientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
FU examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron les ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SB CITAN

Por varios plazos:
893. Préjano.—Por plazo re

glamentario, las cuentas munici
pales correspendientes al ejerci
cio de 1934; por ocho días, la rec
tificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, 
contado su plazo desde esta fe
cha.—-25 raarz *.

889. Hermilleja.—Por quince 
días, la rectificación del Censo de 
Campesinos.—17 marzo.

TARIFAS ELÉCTRICAS

“Electra Victoria*' de Torrecilla 
de Cameros

Tarifa de precios de alumbra
do para su aplicación por esta 

Empresa en Torrecilla de
Cameros

AL MM

PMMtM

Por una lámpara de 10 
bujías, conmutada o sin 
conmutar...............

Por una lámpara de 15 
bujíaS; conmutada o sin 
conmutar...............

Por una lámpara de 25 
bujías, conmutada o sin 
conmutar...............

2‘-

2‘75

4‘_

Alumbrado por contador
A 075 pesetas kilowatio hora, 

con mínimo de consumo de 6 ki- 
lewaties al mes, haciendo liqui
dación del exceso a fin de cada 
año.

Todo ello incluido el 17 por 100 
de impuesto sobre el alumbrado 
para el Estado.

Alquiler del contador cuando 
no es propiedad del abonado, una 
peseta al mes.

El propietario, Daniel Ruiz 
Aduna.

i Certifico ; Que las precedentes 
tarifas son las que corresponde 

I percibir a la citada Empresa re- 
; glamentariamente.

887
Electra Gomunldad de Regantes 

de Rincón de Soto
Tarifa de precios de alumbra- 

do para su aplicación en 
Rincón de Soto

Alumbrado por contador, 0‘59 
pesetas kilowAtio.

Mínimo de consumo, 2‘50 pese- 
tas mensuales.

Alumbrado a tanto

Lámpara de 
Id. 
Id. 
Id.

En estos

10 bujías.
16 Id. .
25 Id. .
50 Id. .

aleado
AL MES 

PeseU»

. 2‘— 
. 2‘65 
. 3‘50 
. 4‘25

precios está incluido
el 17 por 100 de impuesto.

El Presidente. Marcelino L. de 
Oñate.

Certifico; Que la precedente ta 
rifa es la que le corresponde per
cibir a la citada Empresa regla
mentariamente.

L«igrofto, 16 de marzo de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de Industria» 
F. Gómez Escolar.

Provincial,
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